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AUMENTO DE-+CAPITAL Y REFORMA DEL 
  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PRO- 
  

DUCTOS ELABORADOS BOLIVAR SOCIEDAD 
  

ANONIMA (P.E.B.S.An)oo==oo======- a. 
  

CUANTIA: S/. 300'000.000,00.-p ao --- 
  

a Tí 

En la Cludad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis 
  

mo nombre, en la Provincia del Guayas, República del E 
  

cuador, el día de hoy martes veintiocho de Enero de 
  

mil novecientos noventa y dos, ante mí: ABO- 
  

GADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno| 
  

del Cantón, comparece el señor Ingeniero VICTOR HUGO 
  

NUÑEZ RUBIO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 
  

Compañía PRODUCTOS. ELABORADOS BOLIVAR SOCIEDAD ANONIMA 
  

(P.E.B.S.A.), según lo acredita con su nombramiento 
  

. debidamente inscrito en el Registro Mercantil, documen 
  

to que Se ágrega como habilitante a esta escritura, 
  

: el mismo que manifiesta ser ecuatoriano, mayor de edad 
  

de estado civil casado, de profesión Ingeniero Quí] 
  

_micó, portador de su cédula de Ley, con domicilio en 
  

t ¿sta Eludad, a quien de conocer dóy fé.- Bien instruí 
  

_ de eñ LL háturaleza y efectos legalés de la presente 
  

ESErItUra, á cuyo _Storgamiento procede con amplia y en 
  

tera ti tbertáad, por Tos derechos que representa en su 
  

cátidad _áfités enunciada y con la capacidad civil nece 
  

Sdria para obligárse y contratar expone: Que tiene a 
  

—Blén elevar a Escritiurá Pública, el contenjdoyde la   
    
  

  
      

presente Minuta, cuyo tenor literal es: Ea : SEH¡ 
—_ e Hg : 

NOR NOTARIO.- En el Registro de Esa Bd 
Industrial LA REFORMA 

Í: . , 3866105 ¡EA Ep 

iv vo CA, o 

  

 



10 

19 

13 

14 

15 

10 

17 

18 | 

19 

"so 

21 

23 

ea 

27 

su cargó, sírvase incorporar una por la cual conste 
  

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 
  

de la Compañía Productos Elaborados Bolivar Sociedad A 
  

nónima (P.E.B.S.A.) al tenor de las siguientes cláusu? 
  

las: CLAUSULA PRIMERA:- INTERVINIENTES.- Intervienen 
  

en el otorgamiento de la presente escritura, la Compa? 
  

ñía Productos Elaborados Bolivar Sociedad Anónima (P. 
  

E.B.S.A.), representada por su Gerente General Inge- 
  

niero Químico Víctor Hugo Núñez Rubio, conforme lo jus 
  

tifica con la copia certificada de su nombramiento, de 
  

bidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a).-. 
  

Por escritura pública otorgada ante el Notario Doctor 
  

Jorge Maldonado Renella, el ocho de diciembre de mil 
  

+ 

novecientos setenta, aprobada mediante resolución nú- 
  

,mero un mil floscientos cincuenta y seis, expedida po 

. el Intendente de Compañías, de Guayaquil, el veintinu 

  
I
S
 

F 

H
o
 

  

  

ve de Diciembre del mismo año, se constituyó la Compa- 

ñifa Productos Elaborados Bolívar Sociedad Anónima (P. 
  

E.B.S.A.) con un capital de un millón de sucres, la 
  

misma que se inscribió en el Registro Mercantil] del 
  

Cantón Guayaquil el treinta de diciembre de mil nove- 
  

cientos setenta; b).- Mediante escritura pública cele, 
  

brada ante el Notario Doctor Jorge Maldonado Renella 
  

'el diecinueve de Julio de mil novecientos setenta y 
  

dos, se reformaron los estatutos sociales y se aumen- 
  

. “tó al capital social de la Compañía hasta la suma de 
    Un millón quinientos mil sucres, capital que unido al     
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eexistente se aumentó a la cantidad de dos millones 
  

.quinientos mil sucres; esta escritura fué aprobada - 
  

“mediante la resolución número un mil novecientos se- 
  

  

tenta y ocho, expedida por el Intendente de ao 

de Guayaqupil, el veinticuatro de Noviembre de mil nb? 
  

vecientos setenta y dos e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de noviem, 
  

bre de mil novecientos setenta y dos; c).- Mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor 
  

Jorge Maldonado Renella, el veinte de noviembre de 
  

mil novecientos setenta y tres, se aumentó el capital 
  

social de la Compañía en la suma de Un millón quinien 
  

tos mil sucres, el mismo que unido al capital anteric 
  

  

mente existente, se aumentó a la cantidad de Cuatro 

millones de sucres, escritura que fue aprobada median 
  

te, resolución número tres mil trescientos dos, expedi 
  

da por el Intendente de Compañías de Guayaquil, en 
  

  

fecha ocho de enero de mil novecientos setenta y cuay 

tro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil, en fecha cuatro de febrero de mil novecien 
  

tos setenta y cuatro; d).- Mediante escritura públi 
  

ca celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Gua 
  

yaquil, Abogado J. Antonio Haz Quevedo, en fecha pri, 
  

mero de septiembre de mil novecientos ochenta y tres 
  

se procedió a la fusión por absorción con la Compa- 
Jr 

  OS ns) 

ñía Industrial Agropecuaria del Litoral sociealfaóna 
  

  
nima (I.N.D.A.G.R.0.), seraumentó el capita (REEL |: 

nr 
    Ñ 

ná 

” 

Ls 

Ta] 

>   de la Compañía Productos Elaborados Bo1tva 8 dad 
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Anónima (P.E.B.S.A.) en la suma de diez millones de su 
  

cres, el mismo que unido al capital anteriormente exis- 
  

tente, se aumentó a la cantidad catorce millones de su- 
  

cres, ésta escritura fué aprobada mediante resolución 
  

IG-CA ochenta y cuatro-cero siete ocho cuatro, por el 

Intendente de bompañtas de Guayaquil, el catorce de ma- 
  

yo de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de 
  

t + 

mayo de mil novecientos ochenta y cuatro; e).- Mediante 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
  

> 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero G. Aycart Vincenzi 
  

ni, de fecha treinta de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y siete, se aumentó el capital social de la Com 
  

pañía en la suma de seis millones de sucres, el mismo 
  

que unido al capital anteriormente existente se sumentó 
  

a la cantidad de veinte millones de sucres. Esta escri 
  

tura fué aprobada mediante resolución número ochenta y 
  

siete dos-uno-uno-cero seis cero dos dos, expedida por 
  

el Intendente de Compañías de Guayaquil, el veinticuatr 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete e ins- 
  “T 

«crita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
  

cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y siete; 
  

*f).- Mediante escritura pública celebrada ante el Nota- 
  

rio Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart 
  

Vincenzini, celebrada en fecha treinta de diciembre de 
4 
  

mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital' 
  

social de la Compañía Productos Elaborados Bolívar So- 
    ciedad Anónima (P.E.B.S.A.) en la suma de ochenta millo   
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nes de sucres, el mismo que unido,al capital 64 
  

riormente existente, se'aumentó a la cantidad de 
  

cien millones de sucres, y también mediante este 
  

instrumento público se reformaron los estatutos so 
  

ciales de la Compañía en sus artículos tercero y 
  

trigésimo primero. Escritura de Aumento de Capital 
  

y Reforma de Estatutos que fue aprobada' mediante 
  

resolución número cero dos ocho cinco nueve, expe- 
  

dida por el Intendente de Compañías en fecha trein- 
  

ta de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho 
  

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil, en fecha tres de Mayo de mil novecientos 
  

  

ochenta: y nueve; g).- En sesión de Junta General 

extraordinaria de Accionistas de la Compañía Pro- 
  

ductos Elaborados Bolívar Sociedad Anónima (P.E.B. 
  

S.A.) celebrada en fecha treinta de Octubre de mil 
  

novecientos noventa y uno, se resolvió aumentar el 
  

capital social de la Compañía, en la suma de Tres- 
  

cientos millones de sucres; y, reformar los estatu, 
  

tos sociales con los que se introducirán algunos 
  

cambios en la estructura administrativa de la Empré 
  

sa; y, h).- El ' aumento de capital, ha shpio 
  

efectuado mediante capitalización del supera- 
  

vit de revalirización de activos fijos, 
  

la suma de doscientos noventa iun  millo- 
  

4 

nes ciento cincuenta y seis mil novecientos Astor 
  

  . * Sy mm. 2h 
y ocho sucres con treinta y nueve contigo nue sutes 

' + : , . Er 

(23. 
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y tres mil treinta y un sucres con sesenta y un centa- 
  

s 1 

vos de sucres imputables á la cuenta "Reserva Especial" 

valores que simados dan un total de trescientos millo- 
  

  

nes de sucres, emitiéndose dos mil nuevas acciones or- 

dinarias de un valor nominal de doscientos mil sucres 
  

cada una en sustitución de las dos mil acciones anterio 
  

res que se anulan. CLAUSULA TERCERA:- AUMENTO DE CA- 
  

PITAL, SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES, REFORMA Y 
  

> 

AUMENTO DE LOS ARTICULOS DEL ESTATUTO SOCIAL.- El se 
  

ñor Ingeniero Químico Víctor Hugo Núñez Rubio, por los 
  

derechos que representa en su calidad de Gerente Gene- 
  

ral de la Compañía Productos Elaborados Bolívar Socieda 

L
L
”
 

  

Anónima (P.E.B.S.A.), debidamente autorizado por la Jun 
  

ta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
  

celebrada el treinta de Octubre de mil novecientos no- 
  

venta y uno, copia del «acta de la cual debidamente cer- 
  

tificada se agrega a esta escritura como documento ha- 
  

  

t 

+ bilitante así como el nombramiento que justifica su in- 

, tervención a nombre de la Compañía declara: UNO. Que se 
  

aumenta el capital social de la Compañía en Trescientos 
  

millones de sucres, mediante capitalización del supera- 
  

vit de revalorización de activos fijos y por aporte to- 
  

mado de la cuenta "Reserva Especial”, de manera que u- 
  

nido al capital anterior, se aumenta a la suma de cua- 
  

trocientos millones de sucres, emitiérdose dos mil nue- 
  

vas acciones ordinarias de un valor de DOSCIENTOS MIL 
  

SUCRES cada una, en sustitución de las dos mil acciones 
    anteriores que se anulan; DOS.- Que el aumento de capi+¿   
  

Industrial LA REFORMA 
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tal ha sido totalmente suscritd y pagado en el cien- 

to por' ciento del valor del mismo, por capitalización 
  

del superavit de revalorización de activos fijos, más 
  

parte de la cuenta "Reserva Especial"; TRES.- Que se 
  

reforman y se añaden los siguientes artículos al esta- 
  

tuto social de la Compañía, que dirán: UNO).- El ar- 
  

tículo tercero dirá: "ARTICULO TERCERO: El capital soy 
  

cial de la Compañía será de Cuatrocientos millones de 
  

sucres, dividido en dos mil acciones ordinarias nomina 
  

tivas de doscientos mil sucres cada una, pudiendo emi- 
  

tirse títulos o certificados que amparén varias accio, 
  

nes y cuya emisión resolverá la Junta General de oct 
  

¡ 
nistas";' DOS).- El artículo Décimo sexto dirá: :"AR- 
  

TICULO DECIMO SEXTO.- La compañía se gobierna por mey 
  

dio de la Junta General y del Directorio y se adminis; 
  

tra por el Presidente, el Vice-Presidente Ejecutivo, 
  

el Gerente General y Gerente"; _TRES).- El artículo 
  

Vigésimo Octavo dirá: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Son 
  

. atribuciones de la Junta General las «que la Ley esta- 
  

blece y especificamente las siguientes: a).- Elegir 
  

por un período de tres años Presidente, Vice-Presiden 
  

te Ejecutivo, Vocales de Directorio, Gerente General 
  

y Gerente, y señalarlessus remuneraciones; b).- Desig 
  

nar un Comisario por el plazo de un año y señalarle 
  

su remuneración; c).- En caso de falta definitiva de 
pg 

  

cualquier funcionario de la Compañía, nn virjan 
- mos ei 

  

  
Yu, ve - 

te por el tiempo que falte;  d).- E 
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de la Compañía y dictar su resolutión; e).- Resolver 
  

sobre la distribución de utilidades deduciendo los. 
  

fondos de reserva legal y especial que se hubiera a- 
  

cordado; f).- Disponer el establecimiento de agencias 
  

o sucursales; 9g).- Acordar las modificaciones al con 
  

trato social, interpretar y reformar los estatutos; 
  

  

h).- Resolver acerca de la fusión, transformación, di 

solución y liquidación de: la Compañía, nombrar 1iqui 
  

dadores y fijar el procedimiento para la liquidación; 
  

1).- Autorizar la compraventa, hipoteca o anticresis 
  

de los bienes inmuebles, para lo cual se necesitará 
  

el'acuerdo del setenta y cinco por ciento por lo meno 
  

del capital pagado concurrente a la Sesión; j).- Las 
  

demás atribuciones señaladas en la Ley y en los pre- 
  

sentes estatutos"; Cuatro).- El capítulo quinto dirá 
  

"CAPITULO QUINTO: DEL DIRECTORIO: ARTICULO VIGESIMO 
  

NOVENO: - El Directorio se compondrá de tres a cinco 
  

miembros, incluidos el Presidente y Vice-Presidente 
  

Ejecutivo. Actuará de Secretario en sus sesiones el 
  

Gerente Gtneral o en su ausencia el Gerente, quienes 
  

podrán ser o no vocales del mismo. El Directorio se 
  

reunirá por convocatoria del Presidente, el Vice-Pre- 
  

sidente, o Gerente General. Sus atribuciones son las 
  

siguientes: a).- Establecer la política financiera y 
  

económica de la Compañía; b).- Aprobar los presupues- 
  

tos de gastos e inversión y modificarlos si fuese ne- 
    cesario; c).- Dictar y reformar los reglamentos que 
      se estiímase convenientes para la buena marcha de la 
  

y 
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MOTARIO »00Z > SUAYAQUIL Compañia; d).- Ejercer las fuñciones que fueran _ne- 

o cesarias O convenientes para el cumplimiento de los ok 

. jetivos de la Compañía y que no fueren privativas de 

a " otros órganos de la misma;" CINCO) .- El Capítulo sex- 

s to dirá: "CAPITULO SEXTO: DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDEN 

a TE, GERENTE GENERAL Y GERENTE: . ARTICULO TRIGESIMO:- 

% Son atribuciones del Presidente: a).- Convocar, presi- 

e dir, dirigir las sesiones de Junta General y de Direc- 

o "torio; b).- Suscribir los títulos o certificados de Ac 

: 10 ciones conjuntamente con el Gerente General; c) Opo- 

0 21 nerse o suspender cualquier acto o contrato lesivo a 

19 los intereses de la Compañía, dando cuenta inmediata 

19 a la Junta General de Accionistas; d) Hacer cumplir 

- 14 las decisiones de la Junta General y del Directorio 

a 15 y supervigilar la marcha de los negocios sociales. AR- 

nos se TICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Vice-presidente Ejecuti- 

, 19 ¿vo.ejercerá..las- piguientes funciones: a).- Reemplazar 

18 , al Presidente en caso de ausencia o impedimento; b).- 

O 19 Dirigir la política financiera, crediticia y económica 

So de la empresa en conformidad con las resoluciones de 

21 la Junta General y del Directorio; c).- Administrar 

en en forma general los negocios de la Compañía y represen 

25 tarla judicial y extrajudicialmente individual o con- 

| 0. juntamente con el Gerente General.- ARTICULO TRIGESI- 

o os -— MO SEGUNDO: - Son atribuciones del Gerente Genera]; a).| 

26 | Representar legalmente la Compañía individuai? 2 CoN ÍA 

> tamente con el Vice-Presidente Ejecutivos Ad E” 

20 trar 10s hnegocios de la empresa y en espesi |   
  

. Industrial LA REFORMA 
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los procesos de industrialización y fabricación que 
  

la empresa Tleve a cabo en cumplimiento de sus objeti 
  

vos sociales; c).- firmar los títulos de acciones y 
  

las convocatorias a sesiones de Juntas Generales y de 
  

Directorio y actuar como Secretario de dichas sesiones; 
  

la Ley en eptos estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO o 

d).- Ejercer las demás atribuciones contempladas en 

  

-CERO:- El Gerente subrogará al Gerente General en casd 
  

de falta impedimento o ausencia, obrando en tales ca- 
  

sos con los mismos deberes! y atribuciones, Además e- 
  

jercerá las funciones administrativas y financieras 
  

que le sean encomendadas por delegación del Vice-Pre- 
  

sidente o del Gerente General";' SEIS).- El capítulo 
  

séptimo dirá: "CAPITULO SEPTIMO; DEL COMISARIO: AR- 
  

TICULO TRIGESIMO CUARTO: El Comisario será designado 
  

anualmente. por'laiJunta General; puede ser socio o no 
  

y podrá ser reelegido indefinidamente. Sus atribucio 
  

nes son las que determina la Ley para la inspección, 
  

revisión y fiscalización de la contabilidad de la Com, 
  

pañía; SIETE).- El capítulo Octavo dirá: “CAPITULO OC? 
  

TAVO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO TRIGES1 
  

MO "QUINTO Y TRIGESIMO SEXTO, que reemplazarán sin modi 
  

«ficación alguna en su texto los artículos numerados cd 
  

mo treinta y cuatro y treinta y cinco de los estatu- 
  

tos anteriores. Agregue usted señor Notario las de- 
  

más cláusulas de estilo para la' completa validez del 
  

presente instrumento público. (firmado) Ilegible, Leo 
      nidad Prieto Cabrera, ABOGADO, Registro número cinco 
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La COMPAÑÍA REFORMÓ sus ESTATUTOS, ME- 

DIANTE ESCRITURA PÚSLICA OTORGADA ANTE 

EL NOTARIO VIGÉSIMO DEL .CANTÓN GUAYA- 

QUIL,ÁBOGADO, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1983, E INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTEL DEL MISMO CAN- 

TÓN, EL 30 DE Mayo DE 198k.,- 

GUAYAQUIL, ABRIL 3 DE 1990 
s 

SEÑOR INGENIERO 

VICTOR HUGO NUÑEZ RUBIO, 
CIUDAD» 

a 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

ME ES GRATO PONER EN SU CONOCIMIENTO, 

QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A.(PEBSA), LLEVADA A EFECTO 

eL Día 29 oe Marzo 0€ 1990, TUVO EL ACIERTO DE REELEGIR A USs- 

TED COMO GERENTE GENERAL, POR UN PERÍODO DE TRES AÑOS, CON 

LAS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN Los ESTATUTOS SOCIALES REFOR- 

MADOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, LA MISMA QUE FUÉ CONSTITUL= 

DA EN FORMA SIMULYÁNEA, SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN 

ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 8 OE DICIEMBRE DE 1970, AUTORI- 

ZADA POR EL NOTARIO, SEÑOR DOCTOR JORGE MALDONADO RENELLA, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 30 DE 

DICIEMBRE DEL MISMO AÑOo: 

SEGÚN LOS ESTATUTOS, USTED EJERCE LA 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

, 
: . 

APROVECHO ESTA OPORTUNIDAD, PARA REI- 
TERARME, o. : 

. Y £ 

. Muy arena mente 
ed 

( Ln | 
DR. EDUARDO SEMINARIO PONCE DE LEON 

po. Ts PRES IDÉNTE ' 

ACEPTO El CARGO QUE SE ME MÁ CONFERIDOS 

GUAYAQUIL, ABRIL 3 DE 1990 . 

Al - —>” 
t ] o AT 

ING. Vicibn Huao Nuñez Rusto. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE MENE _ 

RAL— de PRODI'CTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A. ( PERSA), a fo_ 

      

PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR, yA. 

Oficina Boyacá 642 Apartado No, 4119 *Fiiirica: E Lt AS 
Telís. 304611 - 304776 Cable: PERSA Teléton 50566 20 ISR 

Telex: -OSSACO 3005 Ed, GUAYAQUIL - ECUADOR ly A 

A ol ai 
4 EN : . “y 

O 
o
!



ja 16.185, Número 4.376 del «enistro Mercantil y anotado 

bajo el número 6.626 del Repertorio.- Archivándose los - 

comprobantes de pago por Impuesto de Kegistro y Defensa 

Nacional.-Guayaquid, Abril veinticuatro de mil novecientos - 

noventa.-El Renistrador MerceÑti1 e. pon 
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'Abogado Héctar Miguel ÁlcÍvar. Andrade, Registrador Mercantil, 

del Centén certifica; Que la presente, fotocopia de Nombramien 

to de GERENTE GENERAL de PRODUCTOS ELASORADOS BOLIVAR S.A, -» 

( PEBSA), se ' Encuentre con forme a su original .-Buaysa 1,May 
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dos de mil novecientos poventa 

AB. HECTOR MIQUEL 2 Le IVAR 

Kegistrador Merconiil del Uanis 
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/ de ésta Sési6h, es úetir, al punto B.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. ÁT*SPz : 
ELA 

polio 86 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA (030009008 

En Guayaquil, el día 30 de Octubre de 1.991 a las. 10,00 se reunieron en la oficina 
de la Compañía Productos Elaborados Bolívar Sociedad Anónima ( P.E.B.S.A. ) .situa 
da en las calles Boyacá No.642, primer piso alto, los siguientes accionistas de -la 
mencionada Compañía: Sra. María Josefa Rubira de Seminario, que presenta 600 accio- 
nes de su propiedad; Sra. María Teresa'Seminario de Loor , que presenta 49 abrio-—- 
nes de su propiedad; Sr. Ernesto Falconí Celí en su calidad de Gerente de 1d! Com- 
pañía Sociedad Agricola Indudtrial Bolivar, que presenta 443 acciones de propiedad 

de su representada ; Dr. Eduardo Seminario Ponce de león, que presenta 540 acciones 
de su propiedad; Ing.Agr. Sergio Seminario Vologdine que presenta 43 acciones de su 
propiedad; Ing Com. Enrique Seminario Rubira que presenta 43 acciones de su propie- 
dad; Ing-.Com. Ricardo Seminario Rubira que presenta 43 acciones de su propiedad e - 
Ing. Víctor Hugo Nuñez Rubio que presenta 1 acción de su propiedad.Se constata  - 
que se encuentran presentadas 1.762 acciones de Y/' 50.000,00 cada una de la Compañía 
Productos Elaborados Bolívar S.A. , osea el 88.1% del capital Social , compuesto - 
de 2.000 acciones de S/.50.000,00 cada una que integra la Compañía mencionada .Tam--—- 
bién se encuentra presente el Ing. Com. Gustavo Lóor Baquerizo,Comisario de Cuenta 
Habuiendo.el quorum requerido por los estatutos sociales, se instala la Sesión de - 
Junta General Extraordinaria , siendo las 10h00, bajo la' presidencia del Dr. Eduardo 
Seminario Ponce de León, Presidente de la Compañía, y actuando como Secretario el Ge 
rente General Ing. Víctor Hugo Nuñez Rubio, se procede a dar lectura a la convocato- 
ria para esta Sesión , publicada en el Díario el Télegrafo del 18 de Octubre de 1.991 

voco a los señores Accionistas de PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A. (P.E.B.S.A.),pa- 
ra que concurran a la Sesión de Junta General Extraordinaria que se reunirá en el - 
local de la Compañia, ubicado en Boyacá 642. primer piso alto Oficina B, el día 30 - 
de Octubre'de 1991 a las 10h00 para considerar y resolver los puntos siguientes: A.- 

' ¡Cuyo texto es el siguiente: De acuerdo con el art.20 de los Estatutos Sociales, con- 

Aumento de Capital, B.- Reforma de los Estatutos Sociales. Se ha convocado en forma -— 
individual al Señor Comisario de Cuentas .Guayaquil. Octubre 17 de 1.991 EL PRESI- 
DENTE Doctor Eduardo seminario Ponce de León , y manifiesta que además de la publica- 
ción de la Convocatoria suscrita por él, se ha convocado en forma individual y perso- 

, nal al Señor Comisario de Cuentas Ing. Com. Gustavo Loor Baquerizo . De conformidad 
con el primer punto del orden del día, es decir, : PUNTO A). AUMENTO DE CAPITAL: AL 
efecto el Señor Presidente Dr. Eduardo Seminario Ponce de León indica que es cohve- 
niente aumentar el Capital social de la Compañía a fin de que guarde-réetacfór ade 
cuada con el iónto de LOS ACTIVOS FIJOS, los mismos que han sido aumentados en forma 
considerable por varias adquisiciones y construcciones realizadas en los últimos  - 
años , así coiió las revalorizaciones contabilizadas de acuerdo con los reglamenta - 
ciones dictadas por las autoridades financieras. Considera conveniente aumentar de 
S/.100.000.000,00 ques es capital Social actual a S/ 400.000.000.00 O sea un aumen- 

"to de 300/000.000,00 que se puede llevar a' cabo capitalizando el " Superávit de Re- 
valorizaciones " que se eleva a S/ 291:156.968,39 y completado con la suma de — 
S/. 8.843.031,61 de la Cuenta "Reserva Especial" correlativamente, se elevaría a  - 
S/.200.000,00 el valor de cada acción cuyo valor nominal actual es de s/ 50.000.00- 

. Cada una. El Ing.Com.Enrique Seminario Rubira 'aprueba lo indicado por el Señor Pre- 
sidente e indita que considera muy oportuno llevar a cabo en seguida este aumento- 
de Capital. Sé eruzañ vários comentarios en este mismo sentido y finalmente la Junta 
a unanimidad RESUELNEAumentar el Capital Social en S/. 300.000.000.00 , por Capita- 
lización del "Superávit de S/. 291.156.968,39 y de la suma de S/.8.843.031.61 que - 
rebajará de la Cuenta "Reserva Especial", por lo que el nuevo Capital con el cual - 
girará la Compañia PFOGuetos Elaborados Bolivar Sociedad Anónima (P.E.B.S.A.) será- 
de Cuatrociéntos filiohes dé seres ( S/.400.000.000.00 )  emitiendose dos mil nue- 
acciones. Ordifidkids de un valor de doscientos mil sucres cada una ( S/.200.000.00 ) 
en sustitución de fas dos mil accionés anteriores que se anulan. Cada aeci 
drá el mismo útero dé acGighes conforme consta del cuadro adjunto. a rales 
arta de Juntá censrái Extfaordinaria de Accionistas. Pasando a trataP el/Segun 
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sídonte indica que como consecuencia del Auuento de Cap*tal que se acaba de - 

resolver, se deberá reformar los Estatutos Sociales, siendo wonvenlente intro 

ducir adenás algunos cambios en la estructura ndministrativa de la empresa, - 
cambios que parecen necesarios tomando en cuenta el aumento significativo de 
su actividad económica y los diversos proyectos que se están estudiando con - 
el fin de increuentar y diversificar díctia actividad. Considera comveniente - 
crear un Directorio, tal como existia anteriormente, y el wargo de Vice-Presi 
úente Ejecutivo, para que se pueda repartir adecuadamente las distintas fun- 

. clones necesarías para la buena rmrchia de la Compañía en esa nueva etapa de - 
A crecimiento y de diversificación. Se discute ampliamente el asunto intervini 

endo varios accionistas. Discutido suficientemente el asunto, la junta por u= +” 
nanimidad resuelve reformar los. F"r+-*"rtos Sociales en los siguientes artículos: ' 

+ 10) El Artículo 3ero- dirá"i ARTICULO TERCERO: El Capital Social de la Compañia ' 
porá de Cuutrocientos millones de sucres (S/.400.000.000,00), dividido en dos...” 
mil acciones ordinarias y nominativas de Doscientos fill sucres (S/.200.000.00) 
cada una, pucicido emitirse títulos 6 ccrtificacos que amparen varias acciones rr 
y cuy3 amisión resciverá la Junta Gencral de Ac"ionistas.-2%1'El Artículo 16* 
dirá: ARTICULO DECIMO SEXIO: La Compañía se gobierna yor modío de la Junta Ge- 
nrráal y ¿el Directorio y sc administra Lor el Presidente, el vige-Presidente » 
Ejecutivo, el Gerente Gencral y el Gerenti:. 3%) El Artículo 28% dirá: ARTICULO 

, VIGESIMO OCTAVO: Son atribuciones de la Junta General las quo la Loy establece 
O y esycciuluianie las siguientes: a) elegir por un período de tres años Presiden 

te, Vico-Presidente Ejecutivo, Vócales del Diccctorio, Gerente General y Geren 

- to y sañular sus remuneraciones; b) designar un Comisario por el plazo de un - 
año y soñzlario su remuneración; c) 'en caso de falta definitiva de cualquier - 
“uncionario.de la Compañía, llenar la vacante por el tiam'o que falte; d) Cono 
co anualmente las Cuentas e informes que presenten los funcionarics ás la Coura 
poñiía y dictar eu roecolución; e) Resolver sobre la distribución .de Utilidades 

*  GsGuciornao loz fondos ue reserva legal y especial que se hubiera acordado; f) 

+ Dis or el cstulnicucimeonto «e agonciuz o stuicurgales; y) Acordar las modífica- 

cianes al centrito social, interpretar y reformar los estatutos; h) resolver - 
 Acarca úe la fusión, trunsformación, disolución y liquidación de la Compefiía, 

” "" nomlrar liquidacores y fijar el proceciimiento para la liquidación; 1) Autori- . a 
zar la comanventeo, nijoteca o anticresis de los bienos immuchles, jara lo - v 
cual sy nececitará el acu :róo de 78% por lo menos del Capital jagaco concureen 
te a la Sogión; j) Las comés etribuciones señaladas en la Loy y €n los presen- 

; tés Estatutos, 4%) F1 Copítulo 5% dirá: CAPITULO QUINTO: DLL, DIRECTORIO: APTICU 
LO VICESINO NOVLNO? El Dircectorio se compondrá «¿2 3 a S Miembros, incluidos 
el Presicente y el Vice-Presiáomte Ejecutivo. Actuaré ce Secretario en sus se- 

C siones tel Gerente Gensral o en su ausencia el Gerente, quienes podrán ser 0.no 

0 vecalós del mismo. El Directorio se reunirá ¡or convocatoria «el Prezjiuente,- 
Vico-1rocsiñeite o Corente Ganeral. Sus atribuciones son las siguiontos: a) €s- 
tablecor la politica financiera y económica de la Comvafías hb) eyrober los pre 
¿£uJuciLos de gastos e inverciomes y modificarlos si fuese necorvario;c) dictar 
Y reítaciar los reylermntos que see estimmse convenientes jara la buena marcha - 
úe la com fifa; €) cjercer las funciones que fueran necezarios o convenientes 
jara cl cumplimiento «o los objetivos de la Corpeñízyy_que no fueren privatí- 
vaz de otros éryanos de la miema. 5%) El Capítulo 6*%”uirá: CAPITULO SEXTO: DEL 
RESIDENTE, VICE IRESIDENTE, CEREWE GENERAL Y GERIONYE: ARVYICULO TRIGESIMO: - 
Sou utriuciones Cr.l Peoridontos a) Convocúr, jresidir y Cirivir ler sesiones 
ce Juuta General y Ce, Directorio; b) Suscribir los títulos uv oortificaCosy de - 
Acciones conjuntanente con el Gerente Goneral; e) ojonersi o cuponcor Cualquier 
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acto o contrato que considere lesivo a los intereses de la Compañía, dando 
cuenta inmediata :a la Junta Géneral de Accionistas; d) Hacex cumplir las - | 
decisiones de la Junta Genpgfal. y del Directorio y''super-vigilar la marcha 
de los negocios sociales. “ARTICULO TRIGFESIMO PRIMERO:"E1l Vico-Presidente - 
Ejecutivo ejercerá las siguientes - funciones: a) Reemplazar al Presidente - 
en caso de ausencia o impedimento; b) Dirigir la politica financiera, cre- 
diticia y económica de la empresa en conformidad con las resoluciones de la : 

. — Junta Cera Y del Directorio; c) Administrar en; forma general los negocios l 
3 de la.Compañia y representarla judicial y extrajudicialmente individual o — ! 

conjuntamente con el Cerente General.—ARUICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Son atribu 
ciones del rente General: a) Representar legalmente la Compañía individual y 
o conjuntamente con el Vice-Presidcnte Ejecutivo: b) Miáministrar. los neyocios i 
de la Empresa y en especial dirigir los procesos de industrialización y fabri ; 
cación que la Empresa lleve a cabo en cumplimiento de sus objetivos sociales; 
c) Firmar los títulos de nociones y las convocatorias a sesiones de Juntas - ta 
Generales y úe Directorio y actuar como Secretario en dichas sesiones; d) Ejer ! 
cer las demás atribuciones COMtempladas en la' Ley y en. cstos estatutos. ARTICU- ¡ 

10 TRICESIMO TERCERO? El Gerente subrogará al Gerente General en caso de falta : 
Ampedimento o ausencia, obrando en tales casos con las mismos deberes y atribu 
ciones. Además ejercerá las funciones administrativas y financieras que le be. ¡| 
an encomendadas por delegación del Vice-Presidente o del Gerente General. 6) 

0 El Capítulo Séptimo dirá: CAPITULO SEPTIMO: DEL COMISARIO: ARTICULO TRIGESIMO 
CUARTO: “El Comisario será designado anualmente por la Junta Goneral; puede — , 
ser socio 0.no y podrá ser reelezido ingefinidament.». Sus atribuciones son - 
las que determina la Ley para la inspección, revisión y fiscalización de la 

j 

  

contabilidad.de la Compañía. 7%) El Capítulo 8% dirá: CAPITULO OCTAVO: DE LA 
DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTI TRIGESIMO QUINTO Y TRIGESIMO SEXTO,que - 

* reemplazarán sin modificación en su texto los Artículos mumer; dos 34 y 35 de 
* los estatutos anteriores. la Junta a uwanimidaá resuelve aprobar las reformas 

de los Estatutos Sociales óctallados en Jos 7 numerales mencionados y autori- 
«<< + Zar al Gorente general para que eleve 'a escritura pública dicha reforma de Es | 

tatutos, cumliendo con' todos los requisitos legales pertinentes. No habiendo | 
otro asunto de,que tratar, se da un receso para que se redacte el acta. Reins 

o. taláúa la Sesión, se da lectura al acta, siendo aprobado por unanimidad de vo ci 
tos. Siendo las 12:45 se levanta la Sesión, fírmando el acta todos los Acclo- 
nistas., F),- Sra. María Josefa Rubira de Seminario¿ F).- Sra, María | 
'Teresa Seminario de Loor; F).- Sr. Ernesto Falconi Celi, represen- : 
tante legas.de Sociedad Agricola Industrial. Bolivar S.A.; F).-Dr.  -! 
Eduardo Seminario Ponce de leon; F).- Ing, Agr. Sergio Seminario - [ 

_ Vologdine; F).- Ing. Com. Enrique Seminario Rubira; F).- Ing. Com. 
O Ricardo Seminario Rubira e.Ing. Victor Hugo Nuñez Hubio. - 0 

En mi calidad de Secretario de la Compañía Productos £laborados Bolívar 
Sociédad Anonima ( P.E.B.S.A. ), certifico que la copia del acta de - 
Junta General éxtraordinaria, celebrada el 30 de GUctubre de 1.991, 
contenida en tres hojas, es igual a su original que reposa en el ar- 
chivo a mi cargo. Guayaquil 21.de enero de 1.992 
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CUADRE DE ACCIUNISTAS VIGENTE DE LA CUMPANIA PRUDUCTUS BLABURADGS 
BCLIVAR SUCIEDAD ANONIMA (P.E.b.S.A.) 

NOMBRES ACCIGNES VALOR 

Sra. Marja Josefa Rubira de Seminario ' 600 5/.50.000,00 c/u 
Sra. Maria Teresa Seminario de Lgor 49 S/.50.000,00 c/u 
Sociedad Agricola Industrial Bolivar 443 S/.50.000,00 c/u 
Dr. Eduardo Seminario Ponce de leon  , 540 " " 
Ing. Sergio Seminario Vologdine 43 " " " 
Ing. Enrique Seminario Rubira 45 " " " 
Ing. Ricardo Seminario Rubira 43 " ” " 
Ing. Victor Hugo Nuñez Rubio . 1, " " " 
Dr. Carlgs Seminario Ponce de Leon 200 " $ " 
Sra. Maria Seminario de Mahoudeau 19 " $" " 
Ing. Gerardo Seminario l. 19 " " " 

2.000 , 
TUTAL : S/.100 000,000, oc 

CUADRU DE ACCICUNISTAS DE LA COMPANIA PRUDUCTUS ELABORADUS bULIVAR CUNFUR 
ME ACTA DE 30 de CCTUBRE DE 1.991 EN QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAURDINARIA- 
RESUELVE AUMENTAR“Ei CAPITAL SUCIAL A 5/ y (400, 000.000, 00 

  

NOMBRES VALOR 

Sra. María Josefa Rubira de Seminario 600 S/.200.000,00 c/u 
Sra. María Teresa Seminario de lgor 49 " " " 
Sociedad Agricola Industrial Bolivar 443 ” " " 
Dr. Eduardo Seminario Ponce de leon 540 . " “ " 
Ing. Sergio Seminario Vologdine 43 " " " 
Ing. Enrique Seminario Rubira 43 " mo” " 
Ing. Ricardo Seminario Rubira 43 : $" " " 

- Ing. Victor Hugo Nuñez Rubio , 1 ." " " 
Dr. Carlos Seminario Ponce de Leon 200 ' " " " 
Sra. Maria Seminario de Mahoudeau 19 " " ' 
Ing. Gerardo Seminario l, : 19 MA " u 

PUTA L“mommmmao ammm ---2.000 S/.400“000.000,00 
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que el compareciente la aprueba y Yo el Notario la e 
  

levo a Escritura Pública para que surta sus efectos 
  

legales consiguientes. Leída que le fué al compare- 
  

ciente esta escritura integramente por mi el Notario 
  

dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma conmi 
  

go en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- QUEDA 
  

AGREGADO coMO DOCUMENTO HABILITANTE:' CUADRO DE ACCIO- 
  

+ 

NISTAS DE LA COMPAÑIA PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR 
  

UY
 CONFORME ACTA DE TREINTA DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTO 

  

NOVENTA Y UNO EN QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
  

RESUELVE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL A CUATROCIENTOS 
  

MILLONES DE SUCRES, documento que se agregará en las 
  

copias que se otorgaren.- 
  

  
Mi + 
pl. 2 ==. 

Ji E ' 
Pp. PÑóDucTOS ELABORADOS .BOLIVAR SOCIEDAD ANONIMA. 

  

  

CON R.U.C. N: 0990051992001.- (P.E.B.S.A.).- 
  

ING. VICTOR HUGO NUÑEZ RUBIO (GERENTE GENERAL).- 
  

Cédula de Ciud. N: 0900209602.- 
  

Certif. de Vot. N: 221-001.- p 
.. 2.5 e 

» A SS 
.. 2 », . . 
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A e otprgó ante mf, en fé | 
de elle confioro este CUARTA  CcaPJA que la sip | 
mo y sello en la : Ciudad de: Guayaquil, | 

| g.o.0. los — veintiocho días del mes de Enero 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- . RAZON: 
  

Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al mar 
  

gen de la Matríz de la Escritura de Aumento de Capital, 
  

de fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
  

y dos, LA RESOLUCION No. 92-2-1-1-0000519, emitida por . 
  

el señor Juan Trujillo Bustamante, INTENDENTE DE COMPA- 
  

RIAS DE GUAYAQUIL, con fecha cinco de Marzo de mil nove 
  

cientos noventa y dos, mediante la cual se aprueba, El 
  

Aumento de Capital efectuado por la Compañía PRODUCTOS 
  

¡ ELABORADOS BOLIVAR SOCIEDAD ANONIMA (P.E.8B.S.A.), y la. 
  

reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
  

constantes en la presente escritura, de lo que doy fé.- 
  

“*. Guayaquil, 6 de Marzo de 1992.- 
  

  

  

  

  

  

  

- CERTIÍFICO: Que con Faoha du hay. y La complimiento de lo ardena 

do en la Resolución NO 92-2-1-1»0000519, dictada e1 $ de Marzo 
  

  

de 1.392, per el Intendente de Compañías de Gusyequíl, queda ina 

  

crita esta escritura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPI.     
  

induélrial LÁ REFORMA 
2668105
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TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de PRODUCTOS ELABORADAS BOLISAR 

SOCIEDAD ANONIMA (P.E.BoG.A0), de fojas Gebih 2 60431, NÚ 

mera 723 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y - 

anataeía bajo el Nómero 6.426 del Rapertaris.- Gusyagull, - 

Marzo veinte £ tres de 411 novecientos roventa í dez .- El 

Registrador Mercantil ¿e 

sd 
AS, AB. HECTOR MIGUET Aj 

Registrador Mercamat del 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla - 

auténtica de este escritura pública, en cunplimiento del De- 

creta 733, dictedo el 22 de Ágosto de 1.975, por el Presiden 

te de la República, publicado en el Registro Ofícial NS 878, 

del 23 de Agosto de 1.975. Gusyaquil, Yarzo veinte i tres - 

de mil novecientos neventa ¿/ódos .- El Registrador Mereeontil¿o 

  

  

   
  

  

   
AS. HECTOR MIGUE j 
Regietrador Mercantil del Cam cinta Tityas pl 

CERTIFICOS Que con fecha de hay, se toró note de esta estrí- 

tura pública a fojas 87% del Registro Mercantil, Líbro de In 

dustriales de 1.9745. 10.392 del Registro Mercantil, tibro - 

de industriales de 1.98%; 25.911 del Registra Percantil, 14 

bro de Industrisles de 1.987; y, 11.152 del Registro Mercan- 

til, Libra de industriales de 1.989, al margen de las ins -- 

cripciones respectivas. - Guaysquil, Marzo veinte 3 tres de - 

mil novecientes noventa 1 dos .«- El Registrador Mercantils - 

  

Y 

AS. HEZTOR MIGUEL ALCIVAR_ANBR=DE 
Registrador Mercam del Cántén Vueyuqa 

  

 


